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ACUERDO DE CONCEJ O MUNICIPAL N" //Z -zoz¿-tvlolvuvl

Mar¡anomersar, 1 7 OCT 2024

El Alcalde de la Municipalidad D¡strital de Mariano Melgar.

POR CUANTO:

Los expedientes admin¡strativos N''17413-2024 con fecha 0210.2024 y N'17 414-2024 con
fecha 02j02024 presentado por el CETPRO "Adelina Retamozo", lnforme N"O41-2024-
SGJDyR-MDMM con fecha 03.10.2024 de la Subgerencia de Juventud, Deporte y
Recreación, Hoja de Coordinación N" 188-2024-GECyD-MDMM con fecha 03.10.2024 de la
Gerencia de Educación, Cultura y Deportes, lnforme No 461-2024-0GPyP-MDMM con fecha
0414.2024 de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, Dictamen Legal N" 347-
2024-OGAJ/ÍV DIV M con fecha 04.10.2024 de la Oficina ceneral de Asesoría, y;

CONSIDERANDO:

Que,el articulo4l" de la Ley N"27972- Ley Orgán¡ca de lvlunicipalidades modificado
por la Ley N' 31433 preceptúa que los acuerdos son decis¡ones que toma el concejo,
referidas a asuntos específicos de interés públ¡co, vecinal o ¡nst¡tucional, que expresan Ia
voluntad del órgano de gobierno para practicar un determ¡nado acto o sujetarse a una
conducta o norma institucional (.. . );

Que, conforme señála el artículo 39' de la precitada norma: "Los concelb s mun¡c¡pales
ejercen sus funciones de gob¡erno med¡ante la aprobac¡ón de ordenanzas y acuerdos. Los
asuntos adm¡n¡strativos concemientes a su organizac¡ón interna, los resuelven a través de
resoluciones de concejo" ,

Que, conforme al artículo 73' de la Ley N' 27972, se establece materias de competencia
municipal, encontrándose entre ellas la siguiente: 2.3) educación, cultura, deportes y
recreación. AsÍ mismo, en el artículo 82" establece que las municipalidades en materia de
educación, cultura, deportes y recreac¡ón tiene como competencias y func¡ones específicas

mpart¡das con el gobierno nacional y el gobierno reg¡onal las siguientes: "(...) Normar,
coord¡nar y fomentar el depoñe y la recreac¡ón. de manera permanente, en la niñez, la
juventud y el vecindario en general (...)";

Que, el ArtÍculo 2' de la Ley N'29544 - Ley que modifica artículos de la Ley N'28036
- Ley de Promoción y Desarrollo del Deporte, define al deporte como "Actividad física que se
promueve como un factor ¡mpoúante para la recreación, la mejora de salud, la renovac¡ón y
desanollo de las potencialidades f/sicas, mentales y esp¡r¡tuales del ser humano, mediante
la pañ¡c¡pac¡ón y sana competencia en todas sus disc,pl¡nas depoftivas y recreat¡vas";
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El Concejo Munic¡pal de la Mun¡cipalidad Distrital de Mariano Melgar en Sesión Ordinaria de
fecha l1 de octub¡e de 2024, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde lng. Oscar Alfredo Ayala
Arenas, trató: Dictamen Legal N"347-2024-OGAJ-MDMM.

VISTO

Que, los Artículos 194' y 195'de Ia Constitución PolÍtica del Perú, modificados por las
Leyes N" 27680 y N" 30305 de Reforma Constitucional, señalan que las municipalidades
provinc¡ales y distritales son órganos de gobierno local, con autonomía política, económica
y administrat¡va en los asuntos de su competencia, en concordanc¡a con el Artículo ll del
Título Prel¡minar de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades y mod¡f¡cator¡as. La
autonomía que la Constitución Polít¡ca del Perú establece para las munic¡palidades, radica
en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción
al ordenamiento juridico;
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Qué, el Decretó Supremó N'003-2017-fvllNEDU, que áprueba la Potítica Naciónal del
Deporte, tiene como objetivo incrementar el número de peruanos practicando deporte y
meiorar el desempeño deportivo como país en competenc¡as ¡nternacionales, con el fin de
hacer del deporte un mot¡vo de orgullo nacional y lograr la mejora de la calidad de vida de
nuestra sociedad; así mismo, en el numeral 4.4.2\ hace mención de los roles de los
principales actores de la política del deporte, resaltando que el rol de los Gobiernos Locales,
es. " normar, coord¡nar y fomentar el depoñe y la recreación de la n¡ñez y del vec¡ndario en
general(...)':

Que, mediante Decreto Supremo N"007-2023-MINEDU se aprueba el Reglamento de
la Ley N"30432-Ley que promueve y gaanltza la práctica del deporte y la educación fis¡ca
en los diferentes niveles de la educación básica pública señalando en el artículo 14", numeral
14.1) que los Gobiernos Regionafes y Gobiernos Locales, en el marco de sus competencias,
y de acuerdo a su disponib¡lidad presupuestal, fomentan acciones para la práctica del
deporte y desarrollan act¡vidades de promoción de actividades físicas, psicomotrices,
recreativas y deportivas dir¡gidas a la población de la educac¡ón bás¡ca pública (...).

Que, el ArtÍculo 55'de la Ley Orgánica de Municipalidades señala: "Los b¡enes, rentas
y derechos de cada municipal¡dad constítuyen su patr¡monio. El patr¡monio municípal se
adm¡n¡stra por cada mun¡c¡pal¡dad en forma autónoma, con las garantías y
responsab¡l¡dades de ley. Los bienes de dom¡nio públ¡co cle las munic¡pal¡dades son
inal¡enables e ¡mprescr¡ptibles. Todo acto de d¡spas¡c¡ón o de garant¡a sobre el patr¡mon¡o
munic¡pal debe ser de conocim¡ento públ¡co"

Que, con arreglo al numeral 9 del Articulo 9'de la Ley Orgánica de Municipalidades,
corresponde al concejo municipal: "Crear, mod¡f¡car, suprimir o exonerar de contribuc¡ones.
tasas, arb¡tr¡os, l¡cencias y derechos conforme a ley";

Que, mediante expedientes admin¡strat¡vos N" 174'13-2024 y N" 17 414-2024 con fecha
02.10.2024 el CETPRO "Adelina Retamozo" solic¡ta el uso de la losa del parque Boiivar el
día viernes 25 de octubre en el horario de 10:00 a.m. a 05:00 p.m. con la finalidad de real¡zar
su festival de danzas. Así mismo sol¡cita el uso de la losa los días viernes en el horario de
12:30m. a 0l:30 p.m. y de 04:00p.m. a 5:00p.m. con ia finalidad de que los estudiantes
puedan realizar deportei

Que, mediante Hoja de Coordinación N" 188-2024-GECyD-MDM l\4 la Gerencia de
Educación, Cultura y Deporle solicita se ponga a cons¡deración del pleno de concejo
municipal para su respectiva aprobación la sol¡citud elevando el lnforme N"041-2024-
SGJ DyR-N¡D¡/l¡,4 de la Subgerencia de Juventud, Deporte y Recreación donde opina que se
Ies otorgue la autorización del uso de la loza deportiva el día 25 de octubre en el horario
solicitado y todos los v¡ernes del presente año en el horario solicitado estimando que el
monto a exonerar seria de 5/.435.00 (CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO CON 00/100
SOLES);

Que, mediante lnforme N'461-2024-OGPyP-MDMlvl la Oficina General de
Planeamiento y Presupuesto concluye que de acuerdo a lo establecido en el TUSNE de la
Municipalidad la tarifa establecida por el uso del campo sol¡citado asciende a S/. 15.00 soles
por hora, con un total de 29 horas que cómprende día viernes 25 de octubre en el horario de
10:00 a.m. a 05:00p. m. y todos los viernes del presente año en el horario de 12:30m. a 0'1 :30
p.m. y de 04:00p.m. a 5:00p.m. haciendo un importe total de exoneración de S/.435.00
(CUATROCTENTOS TRETNTA Y C|NCO CON 00/100 SOLES);

Que, mediante Dictamen Legal N" 347 -?)?4-OGAJIMDM lil la Oficina General de
Asesoría Jurídica concluye que, conforme a las fechas y dias propueslos, se ponga a
consideración del pleno del concejo municipal para su respectiva aprobación conforme a sus
atribuc¡ones, y;
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Por los fundamentos antes expuestos, en uso de las facultades conferidas por la Ley N"
27972 - Ley O-gánica de l\,4 unicipalidades, el Concejo Municipal en Sesión Ordinaria de fecha
11 de octubre del 2024, aprobado por UNANIMIDAD, con dispensa del trámite de lectura
y aprobación del acta, arribó a lo siguientel

SE ACORDÓ:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR, la exoneración de pago por concepto de uso de las
instalaciones de la losa de cemento del parque Bolívar a favor del cETPRo "Adellna
Retamozo", el día v¡ernes 25 de octubre de presente año en el horario establecido de
10:00a.m. a 05:00p.m. con la finalidad que pueda realizar su festival de danzas, y los días
v¡ernes del 2024 e^ el horario estabiecido de 12:30m. a 0'l:30 p.m. y de 04:00p.m. a
5:00p.m. con la f¡nalidad que los estud¡antes puedan real¡zar deporte.

ARTICULO SEGUNDO.- ESTABLECER, que el uso de la losa solo podrá ser utilizado para
los fines menc¡onados en el artículo primero. Si en caso es utilizado para otros fines el
presente acuerdo quedará sin efecto.

ARTíEUIO TERCERO.. ESTABLECER , que el GETPRO "Adel¡na Retamozo" se
encargará de la l¡mpieza del establecimiento cada vez que haga uso de este espacio y se
responsabilizará de cualquier daño que ocurra en las instalaciones.

ARTíCULO CUARTO,- DEJAR SIN EFECTO , toda disposición que se oponga al presente

ARTICULO QUINTO.. ENCARGA R, a la Oficina General de Atenc¡ón al Ciudadano y
Gestión Documentaria, la notificación del presente Acuerdo a los ¡nleresados y a las
Unidades Orgánicas que según sus funciones sean competentes, así como a la Oficina de
I\¡odernización y Tecnologías de lnformación y Comunicación la publicación en el PORTAL
wEB de la Munic¡palidad Distritai de Mariano Melgar; y al responsable del PORTAL DE
TRANSPARENCIA de la Entidad, la difusión correspondiente.

REGíSTRESE, cOMUNíoUESE Y CÚMPLASE.
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